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B O L E T I N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Ltieffo que Ion Eenores Alcaldes y Seeretarioa re
ciban loa númuroE del B O U E T J » que correspondan a] 
distrito, dispondrán que ae fije un ejemplar en el 
eitio \le costumbre donde pennaneceia hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidaran üe conasrvar loa Bout-
TINES coleccionados ordenadnmante para au encua-
dern(tcion tjue deberá veríñcar»e cada aSo. 

SE PL'líLICA LOS LUNES, MIERCOLES T VIERNES 

Se suscribe en la imprenta de l a Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y Ib pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números ñíteitos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escopto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier nnunejo con
cerniente al servicio nacional, que dimaur de las 
mismas: lo de interés ptirticular prnvio v\ pago ade
lantado de 20 céntimos de peaeta, por caiin liuwi de 
inserción 

P A R T E OFICIAL 

(Gncetn del día T ile Muyo.) 

D E L C O N S E J O D E MIÍIISTl iOS 

S S . M M . el Eey y la Reina Regen
te (q. D . g.) y Augusta Real F a m i 
l ia con t inúan en Madrid sin novedad 
en su importante salud, 

GOBIERNO DE PaOVlNÓlA. 

SECCION' D E FOMENTO 

D . ALONSO ROMAN V E G A , 
GOHERNAHOK CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: Que por D . Luis 
T r a n c ó n , representante do D. Se
bast ián Alvarez , vecino de León y 
Barruelo, se ha presentado en la 
Sección de Fomento do esto Gobier
no de provincia, en el dio 11 del 
mes de A b r i l , á las diez y cuarto de 
su m a ñ a n a , una solicitud de regis
tro pidiendo 40 pertenencias de la 
mina de carbón llamada Luisa, sita 
en t é r m i n o del pueblo de Camposo-
l i l lo , Ayuntamiento de L i l l o , y linda 
N . , S. y O. pastos comunes de los 
pueblos de Camposolillo, Utrero, 
Armada y Vega tn iáu , y a l E . coa 
arroyo de Barbadillo; hace la de
s ignac ión do las citadas 40 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida el 
centro ue un prado qno se halla en 
dicho paraje, propio de José Vega 
González, vecino do C imposolil ío, 
conocido por el prado Fe rnández ; 
desdo este punto de partida se me
dirán en dirección N . 23° al E . , 150 
metros y se colocará la 1.* estaca; 
desde és ta en dirección E . 23° S. , 
100 metros, 2.* estaca; desde és ta 
en dirección S. 23° O., 400 metros, 
3." estaco; desde ésta en dirección 
O. 23° N . , 1.000 metros, 4." estaca; 
desde és ta en dirección N . 23" E . , 
400 metros, 5 " estaca; desde és ta 
en dirección E . 23° S., 900 metros; 
quedando en esta forma cerrado el 
pe r íme t ro de las 40 pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente po r de
creto de este día la presente so l i c i 
tud , siu perjuicio de tercero; loque 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é rmino de sesenta 
días , contados desde la fecha do este 
edicto, puedau presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
nería vigente. 

Leó» 10 da A b r i l de 1893. 

Alonso B&omáii Vvgn . 

JUSTA pnOVINCIAL 

DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE LEÓN 

E l Rectorado dol Distrito, apro
bando la propuesta por esta Corpo
ración provincial eu sesión del día 
23 de A b r i l p róximo pasado, ha te
nido á bien disponer que el Sr . Ins
pector de primera enseñanza salga 
á g i rar la visita ordinaria de inspec
ción á las escuelas de todas clases y 
grados del partido de Murías de Pa 
redes, s e g ú n se preceptúa por el ar
t ículo 141 del Reglamento general 
administrativo de I n s t r u c c i ó n p ú 
blica. Los Sres. Alcaldes y Juntas 
locales do primera e n s e ñ a n z a de los 
Ayuntamientos que la visi ta com
prenda, p res t a rán al Inspector su 
cooperación y apoyo en cuanto le 
sea necesario para ol mejor des
empeño do su cometido; previniendo 
á todos los maestros, tanto públicos 
como privados, sujetos á la inspec
ción del Gobierno, tengan prepara
dos los datos necesarios de que trata 
el articulo 142 del mismo Reg la 
mento, á t\n de que no surjan entor
pecimientos en el importante ser
vic io de queso trata. 

León 2 do Mayo de 1893.—El Go- ¡ 
bernador-Presidente, Alonso liomibi 
Ver/a.— P. A . de la J . , Manuel Cape- i 
lo. Secretario. 
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ADMINISTRACIÓN 
de ConlrlIiucloncR <lc la provincia 

de Bjeón 

C'oninlmciin Industrial. 

Estando prevenido por circulares 
de la Dirección general de Cont r i 
buciones de 21 de Marzo de 1884, 
17 de igua l mes de 1887, 20 de D i 

ciembre ú l t imo y el art. 08del R e 
glamento de Industrial y de Comer
cio de 11 de Abr i l ú l t imo , que los 
trabajos para formar las m a t r í c u l a s 
de tal impuesto comcuzaran sin pre
texto ni excusa alguna el día 1." do 
A b r i l de cada a ñ o , esta Admin is t ra 
c ión , ha acordado prevenir ¡i los se
ñores Alcaldes encargados de for
mar las que lian do regir para e l 



p r ó x i m o ejercicio de 1893 á 94, que 
inmedmtamei.'te que se publique la 
presente circular , procedan s m le 
vantar mano á la formación de la 
expresada matr icula , á fin de que 
este servicio quede definitivamente 
terminado, para el 20 de Junio p r ó 
x imo , sin pretexto de u i n g ú n gene
ro, bajo la multa del importe de la 
m a t r í c u l a , s e g ú n p recep túa el ca 
so 2.°, art. 70 del Reglamento c i 
tado, que se ha rá efectiva en con
formidad con lo dispuesto en el ca 
so 27, art. 64 del Reglamento o r g á 
nico de la Adminis t ruc ión e c o n ó m i 
ca provincial , sin perjuicio de nom
brar en su dia Comisionados espe
ciales que, á costa de los Alcaldes y 
Secretarios, hagan la matricula ó la 
rectifiquen, si se hubiera devuelto 
con este objeto, asignando á cada 
uno las dietas de 7 pesetas 50 c é n 
t imos diarias. 

Serán incluidos en la ma t r í cu la 
s e g ú n el art. 71: 

1. " Todos los industriales c o m 
prendidos en el padrón nuevamente 
formado, menos los exceptuados, te
niendo presente para la imposición 
de la cuota, la que sefiala el nuevo 
Reglamento de 11 de Abr i l ú l t i m o , 
publicado en el B O L E T Í N K X T R A O R -
D I . V A B I O de 21 del mismo mes. 

2. " Todos los que pertenecieudo 
ú clases iigremiadas hayan sido alta 
hasta la fecha en que la Admin i s 
t rac ión ó el Alcalde pase á los S ín 
dicos la listo gremial para formar el 
repartimiento; y 

3. " Todos los que sin pertenecer 
á clases agremiadas, sean alta al 
formarse el expresado documento. 

S i en a lgún Ayuntamiento no 
hubiese n i n g ú n industrial, lo cual 
no es de creer, la Autoridad encar
gada de formar la matricula, exten
derá y remit i rá á esta Adminis t ra
ción la certificación negativa en pa
pel correspondiente, conforme al 
modelo n ú m . I." del vigente Re
glamento, bajo la responsabilidad 
que pueda exigirsele, de conformi
dad con lo dispuesto en el art. 172 
del mismo. 

En la estructura de las referidas 
m a t r í c u l a s se g u a r d a r á el orden por 
casillas que marcan los m o d e l o s 
publicados en e l B O L E T Í N O F I C I A L , 
precisando con claridad la tarifa, 
clase y número que corresponda á 
cada industria, cor tándose por tar i 
fas los totales que cada una repre
sente. 

A con t inuac ión de los industriales 
de la tarifa 4.* se incluirán t a m b i é n 
los de la clase 1 .*, 2." y 3. ' de la ta 
rifa 5." ó de Patentes de la 1." d i v i 
s ión , cuyas cuotas han de realizarse 
de una sola vez y a c o m p a ñ a r rela
ción expresiva de los de la 2 . ' d i v i 
sión ó sea en ambulancia , con ex
pres ión de la industria que ejercen 
y cuota de Patente que les corres
ponda. 

N o son agremiabliis para los efec
tos do la des ignac ión de cuotas in 
dividuales, s e g ú n el art. 74, los i n 
dustriales llamados á tributar por l a 
' rifa 5. ' ó de Patentes, los que ejer-
2au industrias de las tarifas y 3." 
comprendidas en los epígrafes que 
ca re icau de la letra A , como seña l 
Je agremiables, y los individuos de
d i c ó l o s a l ejercicio de una misma 
industria de las comprendidas en las 
tarifas 1 .* y 4." y en los n ú m e r o s de 
¡as tarifas 2." y 3 . ' , seña lados con la 
letra A , cuando no pase de 10 indi 
viduos en cada población. 

Verificados que sean los arriendos 
de las especies de consumos, los A l 

caldes al verificar el contrato de 
arrendamiento, ob l igarán á los i n 
teresados á presentar las declara-
cioues de.altas expresiva de la espe
cie y cantidad por que le ha sido 
adjudicada, remitiendo un ejemplar 
A esta Adminis t rac ión para que pue
da ser l iquidada, teniendo en cuenta 
que «1 hecho de ser arrendatario no 
le autoriza el Reglamento para es
tablecerse sin pago de m a t r í c u l a . 

Los Alcaldes que á pesar de las 
excitaciones hechas no hayan remi 
tido el padrón de industriales, man
dado formar por Real Decreto de 23 
de Febrero ú l t imo, lo verif icarán i n 
mediatamente, pues de no hacerlo, 
a d e m á s de la multa que les ha sido 
impuesta, no se les aprobará la ma
tr ícula hasta tanto remitan dicho 
padróu . Para conseguir la forma
ción de una matricula exacta y que 
el Tesoro perciba los valores que le-
git imamente le correspondan, es 
indispensable se eliminen de la mis
ma los contribuyentes declarados 
fallidos, cuya insolvencia e s t é j u s t i 
ficada por vir tud de expediente, y 
los que hayan sido baja, á fin de 
que las listas que deben facilitarse 
á los gremios para formar sus repar
tos uo se presten á defraudación que 
en otro cuso se podría cometer, i m 
poniendo á los notoriamente insol
ventes cuotas mayores que las se
ñaladas por tarifa, lo cual debo e v i 
tarse por todos los medios posibles. 

La mat r ícu la se compondrá de una 
cuota para el Tesoro, un 0 por 100 
sobre la misma, total y 4. ' parte y 
en casilla separada se ha rá constar 
el recargo municipal, que no podrá 
exceder del 16 pov 100, i m p o n i é n 
dose és te sobre la cuota de la p r i 
mera casi l la . 

Esta dependencia viene observan
do con disgusto que en la actualidad 
las matriculas son por extremo de
ficientes, pues la con t r ibuc ión de 
que se trata es susceptible de gran 
incremento en sus productos si á 
ello contribuyen los Alcaldes encar
gados de velar por que los intereses 
del Tesoro uo se defrauden á la vez, 
que Ins de sus respectivos mun ic i 
pios, evitando la admis ión de bajas 
improcedentes como generalmente 
sucede la inclusión do un sólo con
tribuyente en matr ícula cuando en 
]a localidad se ejerzan industrias de 
igua l índole por otros contr ibuyen
tes, consintiendo así los contratos 
particulares que de c o m ú n acuerdo 
se celebran para uj'udar á pagar la 
cuota al que se halla matriculado, y 
la omisión que se hace en las ma
t r ículas do los Secretarios de los 
Juzgados Municipales, pues bien sea 
en propiedad ó en concepto de inte
rinos todos deben figurar, excepción 
hecha de los que al propio tiempo 
desempeflen la del Ayuntamiento, 
no en tendiéndose esta excepción & 
los de las Capitales de partido aun 
cuando desempeñen las dos Secre
t a r í a s á la vez. 

La estructura de las matriculas 
se ha rá en la forma que queda indi 
cada, cuidando de que se presenten 
duplicadas, reintegradas, sin en
miendas n i respaduras, y con los 
sellos de correo correspondientes, 
como asimismo que las operaciones 
a r i tmé t i ca s se hagan con la mayor 
exactitud para evitar la devoluc ión 
de los.trabajos practicados sin o m i 
t ir la di l igencia de exposic ión ai p ú 
blico por t é rmino de ocho d ías , para 
que los contribuyentes puedan ha
cer las reclamaciones que conside
ren oportunas. . 

A dichas matriculas se acompa
ñ a r á n tres listas cobratr.rias, una 
que c o m p r e n d e r á los contr ibuyen
tes hasta tres pesetas, otra de las 
de tres á seis, cuyas cuotas se han 
de realizar por semestres, y la ter
cera de las que excedan de'seis pe
setas, que han de hacerse efectivas 
por trimestres. 

Esta Adminis t rac ión , e n c a r g a 
muy especialmente á los Alcaldes y 
Secretarios, e l puntual cumpl imien
to de cuanto se les ordena; pues 
transcurrido que sea el plazo que se 
seña la para la p resen tac ión en esta 
oficina de los expresados documen
tos en la forma indicada, se v e r á en 
la imprescindible necesidad de em
plear medidas coercitivas contra los 
morosos, á cuyo extremo espero no 
da rán lugar los encargados de tan 
importante servicio, dado el i n s i g 
nificante número de contribuyentes 
quo por industrial existen en los 
respectivos distritos municipales 
de esta provincia . 

León 1." de Mayo de 1 8 9 3 — E l 
A d m i n i s t r a d o r , Federico F . G a 
llardo. 

ADMINISTRACIÓN 
D E I M P U E S T O S Y 17 It O P I E D A D E S 

D E LA P R O V I N C I A D E LEÓ.V. 

Hallándose en descubierto D . D i o 
nisio Garc ía Arias, vecino de Car -
bajal de la Legua , cesionario de 
D. Antonio F e r n á n d e z , vecino de 
esta ciudad, hoy difunto, por los 
plazos 19 y 20 vencidos en 5 de Sep
tiembre de 1891 y 1892, importau-
tos cada uno á 25 pesetas, de un 
prado en t é rmino de dicho Carbajal 
de la Legua , procedente de las M o n 
jas Recoletas de León. 

D . Felipe González , vecino de 
Leóu, por el plazo 20, vencido en 16 
de Juuio de 1887, importante á 6 
pesetas, de una heredad compuesta 
de cuatro fincas, en t é r m i n o de 
Fontanos de Torio, pe r tenec ió á las 
Recoletas de León; y 

D. Francisco Si lver io , vecino de 
Vil larrodrigo de Ordás , por los pla
zos del 4." a l 2.°, i irportante cada 
uno á 25 pesetas 88 cén t imos , por 
una heredad compuesta de sois tin
cas, en té rmino de dicho pueblo; 
pertenecieron á la Colegiata de San 
Isidoro de León: se cita por e l pre
sente anuncio á sus herederos ó á 
quien se crea con derecho á ellas, á 
fin de que en el t é rmino de diez 
días se presenten on esta A d m i n i s 
t r ac ión , con objeto de verificar e l 
pago de dichos descubiertos, pues 
de uo hacerlo dentro de los indica
dos diez dias, á contar desde el pre
sente anuncio, se procederá á la 
venta en quiebra de las referidas 
fincas, en conformidad á lo preve
nido en el art. 18 de la ley de 13 de 
Julio de 1878, sm perjuicio de e x i 
girles la responsabilidad á que h u 
biera lugar con arreglo á dicha ley 
y d e m á s disposiciones vigentes. 

León 24 de A b r i l de 1893.—El A d 
ministrador, Santiago I l láu. 

Aiiillvnvtn proYlnfln! ilc L c n n . 

Verificado el sorteo que previene 
el art. 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar T r i b u 
nal en el cuatrimestre que abraza 
de 1." de Mayo á 31 do Agosto del 
corriente año , siendo la causa sobre 
falsedad en documento privado, con
tra Andrés Ugidos Chamorro, pro

cedente del Juzgado instructor de 
L a Bafieza, la que ha de verse en 
dicho per íodo; hab iéndose s e ñ a l a d o 
el dia 13 de Mayo p r ó x i m o , á las 
once de la m a ñ a n a , para dar c o 
mienzo á las sesiones. 

' Cabezas de familia y vecindad 

D. Luís Garc ía , de San Fél ix 
D. Antonio Mar t ínez , de Aceves 
D. Inocencio F e r n á n d e z , de Cebro-

nes 
D. Narciso Prieto, de Santa Mar ia 

del P á r a m o 
D. Toribio Colinas, do Zotes 
D . Adr ián Grande, de San Pedro 
D. Manuel Garcia , de L a Mi l l a 
D. José Garc ía , de Vi l lanueva 
D . Vicente Guerrero, do San Pedro 
D. Manuel D o m í n g u e z , de L a B a -

ñ e z a 
D. Gregorio Zotes, de Ribera 
D. Baltasar González , de Palacios 
D. Santiago Berciano, de Destriana 
D. Juan Alonso, de San Esteban de 

Nogales 
D. Santos Juan, de Santa Marin ica 
D. Panta león Carracedo, de Castro-

contr igo 
D. Santiago Pérez , de Cazanuecos 
D . Santiago Rodr íguez , de San P e 

dro 
D. Benito Rodr íguez , de Destriana 
D. Simón Pérez, de La Nora 

Capacidades. 

D. Vicente González Vi l l a so l , de L a 
i Bañeza 
i D. Juan.Santos, de ídem 
. D . Domingo Fe rnández , de ídem 

D. Felipe Valencia, de Laguna de 
i Negri l los 

D. Bonifacio R o d r í g u e z , do Seisón 
0 . Toribio Alfayate, de La Bañeza 

[ D . Francisco Alonso, de L a Bañeza 
' D. Ignacio Aparicio, de Torneros 

D. José Garc ía , de Castrocalbón 
D. Juan de la Cuesta, de Laguna 
D. Francisco Lorenzo, de Destriana 
D. Santos Pozo, de Ma l i l l a 
D . Lucas Cadenas, de Cabañeros 
D . Manuel Vi l lar , de Calzada 

¡ 1). Cristóbal Turrado, de San Fé l ix 
! D. Manuel López, de L a Bañeza 

! Supernumerarios. 

i D. Domingo Sánchez , de León 
: D . Santos Aguado, de ídem 

D. Rafael Merino Delgado, de ídem 
¡ D. Eduardo Reñones , ele ídem 

j Capacidades. 

D. Francisco Pérez Llanos, de León • 
D. Migue l Fe rnández , de ídem 

Lo que se hace público en este 
B O L E T Í N O F I C I A L , er. cumplimiento 
del art. 48 de la citada ley. 

León 29 de A'bril de 1893.—El 
Presidente, José Petit y Alcázar . 

ATONTAMIENTOS. 

Akaldúi constitucional de 
T'illavenle Arcayos 

N o habiendi tenido efecto en el 
dia de hoy por falta de licitadores, 
la primera subasta para el arriendo 
á venta libro de los derechos de con
sumos y alcoholes, se ha designado 
el día 13 del corriente, de diez á do
ce de la m a ñ a n a , para que tenga 
lugar la segunda, la cual se ver i f i 
cará por pujas á la l lana; bajo los 
tipos y condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Sec re t a r í a . 

Villaverde Arcayos 3 de .Mayo de 
1893.—El Alcalde, Demetrio G u z -
m á n . 



Alcaldía constitucional de 
Valierratáo. 

E n el día 13 del corriente, de una 
á tres de la tarde, t end rá lugar en 
la casa consistorial de este Ayuntu-
miento, la subasta de arriendo á 
venta libre de l íqu idos , por el siste
ma de pujas á la llana, sirviendo de 
tipo la cautidad de 3,304 pesetas, 
que representan los derechos del 
del Tesoro y recargos autorizados 
en el presupuesto general. 

E n l a primera hura, sólo se admi 
t i rán proposiciones que cubran el 
tipo seña lado . S i transcurrida la p r i 
mera hora, no se presentasen l i c i t a -
dores, e l Ayuntamiento admi t i r á 
proposiciones por las dos terceras 
partes, con sujeción al pliego de 
condiciones que se une al expedien
te, el cunl e s t a r á de manifiesto en 
horas hábiles de oficina, á cuantas 
personas deseen interesarse. 

Vaderrueda 1.° de Mayo de 1893. 
— E l Alcalde, Ignacio Sánchez . 

D . Santiago Garc ía , Alcalde cons
titucional de Vi l lagatón. 
Hago saber: Que debiendo ve r i 

ficarse en es te Ayuntamieuto el 
arriendo á venta libre de los dere
chos de consumos, sobro las espe
cies de VÍDOS, aguardientes y alco
holes, para e l próximo ejercicio de 
1893 á 94, se anuíjcia al público que 
la primera subasta t end rá lugar en 
la sala consistorial el día 15 del co
rriente, de diez á doce de la m a ñ a 
na, que t e rmina rá el acto, bajo el 
tipo de 2.501 peseta 2 cén t imos , á 
que ascienden los derechos del Te 
soro y recargos autorizados, ver i f i 
cándose aquélla por pujas á la llana, 
y bajo las condiciones estipuladas 
en el pliego formado al efecto por 
la Corporación, que obra do mani 
fiesto en l a Secretaria; debiendo 
consignar en el acto los licitadores, 
si no lo hubieran y a verificado, e l 2 
por 100 del tipo referido para hacer 
postura. 

E l rematante p res t a rá fianza á sa
tisfacción del Avuntamiento. 

Vi l lagatón 1.'° de Mayo de 1893. 
— E l Alcalde, Santiago Garc ía . 

Alcaldía constitucional de 
Burén 

Por acuerdo de este Ayuntamien
t o y Junta de asociados, so arr ien
dan á venta libre y por té rmino de 
tres años , que darán principio en 1.° 
de Jul io del ac tua l , los derechos de 
•consumos de todas las especies s u 
jetas ú tarifa. E l acto de subasta so 
ce lebra rá por pujas á la llana el día 
16 de Mayo p r ó x i m o venidero, en la 
sala de sesiones do la casa consisto
rial de este municipio; da rá p r inc i 
pio á l a una de la tarde y t e r m i n a r á 
á las tres, bajo el pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaria, y por los tipos s i 
guientes, en cada uno de dichos 
tres anos. 

Pcsatas cts. 

-Cupo 3.587 50 
Reca rgo . . . ' . ü . 9 0 5 86 
Para gastos do cobranza 

y conducc ión 96 85 

Total 0.590 21 

el 1 por 100 del tipo total de la m i s 
ma, y el rematante hab rá de prestar 
una fianza en metá l ico , i gua l á l a 
cuarta parte del precio anual por 
que se adjudique el arriendo. 

Burón 28 de A b r i l de 1893.—El 
Alcalde, Vicente Marcos. 

D . Gregorio Cavero Sastre, Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento 
de Bercianos del P á r a m o . 
Hago saber: Que la Corporación 

que tengo el honor de presidir, en 
sesión extraordinaria del día 24 de 
Enero ú l t imo , y com'ocada al efecto 
acordó la des ignac ión que ha de 
haber en cada uno de los dos d is t r i 
tos en que se halla dividido este 
este Municipio , con la des ignac ión 
de locales, n ú m e r o de Concejales, 
s e g ú n determina la 2 . ' disposición 
transitoria del Real decreto de 5 de 
Noviembre de 1890, en su art. 26 de 
la ley electoral, es como sigue: 

Número 
do ilistri-
tos en que 
so lit divi' 
ilido ol tér. 
mino mu

nicipal 

N ú m e r o de concejales que 
ten ía señalados cada dis
trito 

Idem dé los que han de ce
sar P n sus cargos desde 
1." do Jul io p róx imo 

Idem de los que se designan 
hoy á cada distrito 

Idem de los que han de con
tinuar hasta 1.° de Julio 
de 1895 

Idem de los que correspon 
de elegir en l a próx ima 
renovación 

Puetlos que componen cada uno de los 
dislritos. 

• Primero: Bercianos del P á r a m o . 
Segundo: Vi l l a r del Yermo y Z u a -

res del P á r a m o . 
Y con el fin de que se publique 

en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
c ia , para conocimiento del cuerpo 
electoral, se remite la presente a l 
Sr . Gobernador c i v i l de la provincia 
en Bercianos del Pá ramo á 1.a de 
Mayo de 1893.—El.Alcalde, Grego
rio Cavero. 

Alcaldía constitucional de 
Castromudarra. 

E l día 12 del próximo mes de M a 
y o , t e n d r á lugar ante esta Alcaldía 
y una Comisión del Ayuntamiento , 
en la cana consistorial del mismo, 
el arriendo á venta libre de los de
rechos de consumos de todas las 
especies sujetas a l impuesto, sir
viendo de tipo para lu subasta la 
cantidad de 954 pesetas á quo as
ciende el cupo con los recargos H U -
torizados; cuya subasta se ha de 
verificar por pujas á la llana, dando 
principio á. la una de su tarde, ter
minando el acto á las dos y media, 
y bajo el pliego de condiciuues que 
se halla do manifiesto al público en 
la Sec re t a r í a de este Ayuntamiento . 

Castromudarra 1.° de Mayo de 
1893.—El Alca lde , Mat ías Lazo. 

Los días 15 y 16 del corriente, 
t e n d r á lugar en este Ayuntamiento 
la recaudación del cuarto trimestre 
de contr ibución territorial del co
rriente año , y en concepto de p r i 
mer periodo voluntario; advirtieudo 
que dicha recaudacióu voluntaria 
se ha l la rá abierta en la casa-habita
ción del recaudador respectivo en 
los diez clias siguientes como segun
do período; pues pasados és tos , ha 
brán de satisfacer los morosos los 
recargos que marca la In s t rucc ióu , 
s e g ú n incurran en ellos. 

Castromudarra I.° ile Mayo de 
1893.—El Alcalde, ¡Matías Lazo. 

Para tomar parte en la subasta se 
necesita consignar en el acto, en 
.poder de la Junta que la autorice, 

Alcaldía constitucional de 
Renedo Valdetucjar 

E l Ayuntamiento de mi presiden
cia y Junta de asociados con t r ibu
yentes, en sesión del día de ayer , 
acordó sacar á pública subasta para 
el día 14 del próximo mes de Mayo , 
y hora de la una de su tarde, y en 
la casa consistorial, el arriendo de 
los derechos á venta libre de las d i 
ferentes especies quo se hallan su 
jetas al impuesto, s e g ú n tarifa, y 
bajo los pliegos de condiciones que 
se hallan de manifiesto en esta Se
cretaria, del que podrá enterarse el 
que tenga in te rés en el arriendo; 
sirviendo de tipo para la subasta de 
todas las especies en junto 3.100 pe
setas 50 cén t imos , por todo el año 
de 1893 á 1894, y los recargos le
galmente autorizados. 

Para tomar parte en la subasta, es 
preciso consignar eu la mesa de es
ta Alcaldía , el 10 por 100 del tipo 
seña lado para la misma subasta. 

Renedo 28 de A b r i l do 1893.—El 
Alcalde, Casto Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Villamartin de D . Sandio. 

L a Corporación que presido, en 
Junta con igua l número de con
tribuyentes asociados, a c o r d ó el 
arriendo á venta libre de los dere
chos de consumos, para el p r ó x i m o 

! año económico de 1893-94, bajo e l 
: tipo de 1.281 pesetas 62 c é n t i m o s , 
! anunc iándose al público quo la p r i -
I mera subasta t endrá lugar el día 15 
r del corriente en la casa consistorial, 
• ver i f icáudose por pujas á la l lana, y 

hora de dos á las tres do su tarde, 
: con la obl igación de consignar los 

licitadores en el acto el 2 por 100 
| del importe fijado como tipo de re-
¡ mate, bajo las d e m á s condiciones 
; que constan en el pliego de su re-

ierencia, el cual so halla de mani
fiesto en la Secre ta r ía . 

Vil lamart in de 1). Sancho á 3 de 
Mayo de 1S93.—El Alcalde, Celes
tino Obeja. 

Alcaldía constitucional de 
/¿al/anal del Camino, 

E l día 14 del p róx imo mes de Ma
yo , do diez á doce de la m a ñ a n a , 
t end rá lugar en la casa consistorial 
de este Ayuntamiento , ante una 
Comisión del mismo, la subasta por 
pujas á la llana de los derechos co
rrespondientes á los ramos do vino 
y aguardiente, á venta libre, duran
te el p róx imo añn económico de 
1893 á 94, bajo el tipo de 2.400 pe
setas 5 c é n t i m o s . E l pliego de con
diciones se llalla do niamilesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento, y la 
fianza quo habrá de prestar ol re
matante será de la cuarta parto del 
importo del remate. Para tomar par
te en la subasta ^erá condición pre
cisa hacer el depósito del 2 por 100 
del tipo total de la misma. 

Rabanal del Camino 27 do A b r i l 

de 1893.—El A lca lde , R a m ó n P ¡ -
ü e i r o . 

Alcaldía constitucional de 
Pozuelo del Páramo 

E l Ayuntamiento que presido y 
asociados á que se refiere el art. 36 
del reglamento de 21 de Junio de 
1889, han acordado eu sesión de 30 
de A b r i l ú l t imo , que para el día 14 
del actual, á las diez de la m a ñ a n a , 
t end rá lugar la subasta de arriendo 
á venta libre de las diferentes espe
cies sujetas a l impuesto de consu
mos, para el próximo ejercicio de 
1893 á 94, en la casa consistorial 
de esto Ayuntamiento ante una Co
misión del mismo; verif icándose d i 
cha subasta por pujas á la l lana, ba
jo e l tipo de 6.498 pesetas y 85 c é n 
timos, á que asciende el cupo para 
e l Tesoro y recargos municipales, 
con más el 3 por 100 sobre el cupo 
del Tesoro para premio de cobranza 
y conducc ión de caudales. S i no tu
viere efecto la primera subasta, se 
ce lebrará la seguuda eu igua l hora 
y en la forma del reglamento, el 
día 21 del mismo. Todo lo que se 
verificará bajo el pliego de condi
ciones que se llalla de manifiesto en 
la Secretar ía de la Corporación m u 
nicipal , para cuantas personas quie
t a n enterarse de él y hacer las ob
servaciones que crean convenien
tes, y del que se d a r á lectura antes 
del remate. 

Pozuelo del Pá ramo 1.° de Mayo de 
1893.—El Alcalde, Lorenzo í ' r ie to . 

D . Pablo Toijón Moral , Alcalde cons
titucional de Trabadelo. 
Hago saber: Que la recaudac ión 

de las contribuciones de territorial é 
industrial de este Ayun tamien to , 
correspondiente al cuarto trimestre 
del corriente año económico , e s t a rá 
abierta en los días 8 al 11, ambos 
inclusive del actual , desde las nue
ve de la m a ñ a n a á las cuatro de la 
tarde, en ol local de costumbre, pa
ra que los contribuyentes concu
rran á satisfacer sus cuotas. Los que 
en Jos días señalados no lo veriquon, 
pueden realizarlo en casa del Re
caudador los diez primeros días del 
próximo mes de Junio, sin recargo 
alguno; pasado dicho plazo, incur r i 
rán en ios de I n s t r u c c i ó n . 

Trabadelo 2 do Mayo de 1893.— 
Pablo Teijóu 

t). J e rón imo Robles Rebollo, A l c a l 
de constitucional de Vegas del 
Condado. 
Hago saber: Que habiéndose opta

do por esta Corporación pa ra hacer 
efectivo su encabezamiento do con
sumos y recargos de sa l , por el 

¡ arriendo á venta libre, y acordado 
so anuncie la subasta, convoco á la 
l ic i tac ión para el remate que ha de 

• tener lugar el illa 14 del actual , eu 
, las casas consistoriales de este m u 

nicipio, y hora de las once de su 
m a ñ a n a , ver i f icándose la subasta 
por pujas á la l lana, partiendo las 
posturas do la cantidad de 11.800 

• pesetas á que ascienden reunidos los 
derechos del Tesoro y el recargo 
municipal de 100 por 100, con m á s 
737 'ó0 ídem do sal y aumento de 3 
por 100 para gastos de cobranza y 
conducc ión , eu junto 12.736 pose-
tas 62 cén t imos . 

E l pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en la Secre ta r ía de 
este Ayuntamiento , siendo las es-



pecies gravadas, las carnes v a c u 
nas, lanares ó cabrias y de las de 
cerda, muertas, en fres'co y saladas, 
aceites y vinos de todas clases y l a 
sal c o m ú n . Y se advierte, que para 
que las proposiciones en la subasta 
puedan ser admitidas, se necesita 
que c a d a interesado presente l a 
carta de pago de baber ingresado e l 
2 por 100 del tipo y a expresado por 
derechos del Tesoro y recargo. 

Vegas del Condado 1." de M a y o de 
1893 .—Jerón imo Robles. 

D . Antonio López Méndez , Alcalde 
del Ayuntamiento de Gorul lón. j 
Hagc saber: Que no habiendo te 

nido efecto la primera subasta para , 
el arriendo á venta libre de las espe- I 
cies de consumos de este t é r m i n o 
mun ic ipa l , para el a ñ o económico 
de 1893 á 1894. se convoca & la se- i 
gunda subasta, que ha de tener l u - '. 
gar el d ía 11 del mes actual , y hora ! 
de diez á doce de la m a ñ a n a , por el 
sistema de pujas á l a l lana, con s u 
jec ión á la g a r a n t í a y pliego de con
diciones que e s t a r á de manifiesto en 
la Sec re t a r í a del Ayuntamiento . 

Gorullón 5 de Mayo de 1893.—El 
A l c a l d e , Anton io López. 

E n los dias 4 al 15, ambos i n c l u 
sive del corriente mes, hora de las 
ocho de su m a ñ a n a á las cuatro de 
la tarde, t e n d r á lugar la cobranza 
del 4.° trimestre de cont r ibuc ión te
r r i tor ia l , industrial y sus recargos 
municipales del corriente año eco
n ó m i c o y su periodo voluntario. 

Gorullón 2 de Mayo de 1893.—El 
Alca lde , Antonio López. 

Terminado el padrón de cédu l a s 
personales de l o s Ayuntamientos 
que á c o n t i n u a c i ó n se expresan, 
para el p róx imo a ñ o económico de 
1893 á 1894, se halla expuesto al 
públ ico en las Secretarias de los 
mismos por t é r m i n o de ocho dias, 
para oir las reclamaciones que con 
tra el mismo pudieran interponerse; 
pues pasado el plazo seña l ado , no 
s e r á n atendidas. 

Vegaquemada 
Magaz 
Castrofuerte 
San Cris tóbal de la Polantera 
Matallana 
Hospital de Orvigo 
L a g u n a Dalga 
Barrios de Salas 
A r g a n z a 
Vi l l ab l ino 
Gal legui l los 
Corul lón 

JUZGADOS. 

D . Juan Bautista Ripol l y Estades, 
Juez de ins t rucc ión de este pa r t i 
do de L a \ s i l la . 
Hago sabci : Que para hacer efec

t ivas las responsabilidades pecunia-
l i as impuestas á Pedro Rodr íguez 
Garc ía , vecino de Sobrepeña , eu 
causa que se le s i g u i ó en el Juzga -
d' - ins t rucc ión de Segovia , por 
v ia , en el tren sin billete, se sa
can A públ ica subasta, como propios 
del mismo, los bienes embargados 
que son los siguientes: 

U n a vaca de seis a ñ o s , pelo car-
dino,retasada en 113 pesetas. 

Cuatro ovejas, una de é s t a s corde
ra , retasadas en 28 pesetas. 

U n a mesa vieja, retasada en 75 
c é n t i m o s . 

U n escañi l de roble^ retasado en 
75 c é n t i m o s . 

U n a arca p e q u e ñ a vieja, retasada 
en 75 c é n t i m o s . 

U n a arca grande nueva , de cho
po, retasada en 12 pesetas. 

U n candil de hierro, minero, re
tasado en 1 peseta 50 cén t imos . 

U n a parte de casa, sita en Sobre-
p e ñ a , en la calle Real , sin n ú m e r o , 
que se compone de oficina alta y ba 
j a , cubierta de tejado, que l ida a l 
N . con dicha calle, S. con huerta de 
María Garc ía , E . con otra de Anto
nio Valladares, O . con casa de d i 
cha Mar ía Garc ía , retasada 76 pe
setas. 

U n a tierra ceutenal, en t é r m i n o 
de L a Erc ina , á lu Gorgollada, de 
dos celemines, que l inda al N . otra 
de Matías Alonso, S. de Domingo 
Garc í a , E . de Ramón F e r n á n d e z y 
O. de Pedro García , retasada eu i 
pesetas. 

Otra tierra, en dicho t é r m i n o , á 
la Cruz del Grandal, de dos ce lemi
nes, centenal, l inda N . otra de To 
m á s Valladares, S. arroyo, E . otra 
de Pascuala Garc ía , y O. otra de Pe
dro Garc ía , retasada eu 4 pesetas. 

Otra tierra centenal, en t é r m i n o 
do Sobrepeña , de un ce lemín , la 
Garmintera, l inda al N . camino, S. 
otra de Jesusa A y e r , E . otra de Juan 
Garc ía , y O. otra de Pedro Garc í a , 
retasada en 2 pesetas. ; 

Otra, al Rompido, en dicho t é r m i 
no, a l arroyo, t r iga l , de un ce l emín , 
l inda a l N . arroyo, S. de Domingo 

i Garc ía , E . atra de Lucas Alonso, y 
! O. de Pedro Gurcia, retasada eu 
' 4 pesetas. 
I Otra tierra, en dicho t é r m i n o , á 
i la Gonzala, de tres celemines, t r i -
i ga l , l inda ul N . otra de Jesusa 
i A y e r , S. de Domingo Garc ia , E . de 

Pascuala Garcia y O. de la indicada 
i Jesusa A y e r , retasada en 8 pesetas. 

U n a t ierra, eu t é r m i n o mixto con 
Acisa , y sitio do Fuente Ladrones, 
t r iga l , "de dos celemines, l inda á N . 
y S. Sierras, E . otra de Lucas A l o n 
so, y O. otra de Diego Rodr íguez , 
retasada en 14 pesetas. 

Otra eu dicho t é r m i n o y sitio del 
Castr i l lo , de tres celemines, t r iga l , 
l inda o l N . , S. y E . con Sierras, re
tasada en 7 pesetas. 

U n prado.en dicho t é rmino , tras 
de la Iglesia, de un ce lemín , l inda 
al N . otro de Manuel González, Sur, 
E . y O. otro de Marcos Gut ié r rez , 
retasado en 11 pesetas. 

Una suerte de huerta, en dicho 
t é r m i n o , que se nombra el Arrabal , 
linda á N . y E . con casa y huerta 
de María l ia rc ía , S. prado de Pedro 
Gonzá lez , y O. de Juan Rodr íguez , 
retasada en 7 pesetas. 

Otra tierra linar, en t é r m i n o de 
L a Erc ina , á la V e ^ a , de un ce lc-

! min , l inda N . con huerta de Pedro 
Llamazares, S. de Benito García , E . 
do Marcos Gu t i é r r ez y O. de María 
Garcia, retasada eu 7 pesetas. 

| Otro prado en las Cortinas, de uu 
ce l emín , linda N . de Ramón Fer 
nández , S. y E . de Domingo García , 
y O. de Manuel Reyero, retasado 
en 3 pesetas. 

Otra tierra t r iga l , en t é r m i n o de 
L a E r c i n a , a l Carr izal , de tres cele
mines, l inda al N . y S. Rinbzos, 
E . otra de José María , y O. otra de 
Pascuala G a r c í a , retasada en 6 pe
setas. 

Cuya subasta . tendrá lugar el d ía 
19 del mes de Mayo próximo, y ho
ra de las diez de su m a ñ a n a , en la 

sala-audiencia de este Juzgado, con 
las advertencias siguientes: 

. Que para tomar parte en l a su 
basta, se ha de consignar p r ev i a 
mente sobre la mesa del Juzgado, 
el 10 por 100 de ' la tasac ión , y no 
se admi t i r á postura que no cubra 
las dos terceras partes de dicha t a 
sac ión . 

L a Veci l la y A b r i l 21 de 1893 .= 
Juan Bautista R i p o l l . = 1 ' . M . de 
su S., J u l i á n Mateo R o d r í g u e z . 

D . Mariano R o d r í g u e z Balbuena, 
Juez municipal de esta ciudad, en 
funciones de primera instancia de 
la misma y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue expediente sobre declara
c ión de herederos ab intestato de 
Casimiro Badeso Bayón , natural y 
vecino que fué de Villaobispo, que 
falleció en dicho pueblo el 29 de 
Marzo de 1892, en cuyo expediente 
he acordado, l lamar á los que se 
crean con derecho á la herencia, 
para que dentro de treinta, dias á 
contar desde la publ icación del pre
sente en el B O L E T Í N O F I C I A L , compa
rezcan á reclamarlo en este J u z g a 
do; parándoles en otro caso el per
ju ic io consiguiente. 

Dado eu León á 21 de A b r i l de 
1893.—Mariano R o d r í g u e z Balbue
na.—P. S. M . , Eduardo de N a v a . 

D. Antonio María Pombo y Bo laño , 
Juez de ins t rucc ión de esta c i u 
dad. 
Por el presente se ci ta , l lama y 

emplaza á José Antas Garrido, co
nocido por el Gallego, natural de 
Gal ic ia , como de unos 30 á 35 a ñ o s 
de edad, estatura regular, pelo cas
t a ñ o , barba del mismo color, g rue
so, color moreno; que viste chaque
ta, chaleco y panta lón de paño os
curo , gorra blanca y b o r c e g u í e s 
de becerro blanco, cuya vecindad | y 
d e m á s circunstancias se iguorau; 
c.uyo sujeto estuvo trabajando el 
día 24 de Marzo próximo pasado en 
la linea férrea en cons t rucc ión de 
Linares á Almer ía , sitio Barranco 
de las Salinas, t é r m i n o de Jader, 
para que en el t é r m i n o de diez d ías 
á contar desde el siguiente a l de la 
inserc ión del presente comparezca 
en la sala-audiencia de este J u z g a 
do, sita eu el Palacio de las Cade
nas, al intento de recibirle declara
ción inquisi t iva en la causa que 
contra el mismo se instruye sobre 
lesiones inferidas á Silvestre R o 
d r íguez Caballero; apercibido que 
de no verificarlo, s e rá declarado re
belde y le pa ra rá el perjuicio á que 
por derecho hubiere lugar , 

i Asimismo y en nombre de'Su M a 
jestad el Rey D. Alfonso X I I I , y en 
su represen tac ión su Augusta Madre 
D." Maria Crist ina, Regente del R e i -

i no (Q. D. G.) , ruego y encargo á to-
[ das las autoridades, asi civi les como 

militares, procedan á la busca de 
1 mencionado individuo, y caso de 

ser habido, lo conduzcan en calidad 
de detenido y poogan con las segu-

'' ridades convenientes ú disposic ión 

de este Juzgado, 
i Dado en Ubeda á 26 de A b r i l de 

1893.—Antonio M . " Pombo.—Por 
maudado de su s e ñ o r í a , Francisco 
Montero. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Zona Militar de Zeda núm. 86. 

Esladútlca y Heqoislción Militar. 

Relación de los Ayuntamientos de 
esta provincia que faltan por r e 
mi t i r los estados n u m é r i c o s Je g a 
nado vacuno, caballar y mular que 
existen en los mismos: 

A r m u n i a 
A lmanza 
Algtdefe 
Audanzas 
Boñar 
Benavides de Órb igo 
Bercianos del P á r a m o 
Bustillo del Pá ramo 
Calzada 
Cea 
Gebanico 
Cabreros del Rio 
Camponaraya 
Corul lÓ^ 
Cabañas - r a ra s 
Campo la L o m b a -
Castrillo de la Valduerna 
Cas t roca lbón 
Castrocontrigo 
Des t r i ána 
Folgoso de l a Ribera 
Fuentes de Carbajal 
Chozas de Abajo 
Izagre 
La Vega do Almanza 
Lago de Carucedo 
Los Barrios 
Molinaseca 
Matanza. 
Onzonil la 
Otero de Escarpizo 
Pradorrey 
Priaranza de la Valduerna 
Pór te la 
P á r a m o del S i l 
Priaranza del Bierzo 
Palacios de la Valduerna-
Pobladura de Pelayo García. 
Pozuelo del P á r a m o . 
Quintana del Marco . 
Quintana y Congosto 
Rediezmo • 
Quintana del Casti l lo 
Renedo 
Riel lo 
Regueras de Arr iba 
San Andrés del Rabanedo 
Santovenia 
Sariegos 
Santiago Millas 
San Esteban de Valdueza 
S i g ü é y a 
Santa Maria de Ordás 
San Adrián del Val le 
San Cristóbal de la Polantera 
San Esteban de Nogales 
Santa Maria d é l a Isla 
Valdefresno 
Valverde del Camino 
Vaga de Infanzones 
Vegas del Condado 
Valladangos 
Vil laselán 
Villavelasco 
Vil leza 
Valdevlmbre 
Villademor de la Vega 
Villainandos 
Vil tanueva de las Manzanas 
Villaquejida 
Valderrey 
Vil logatón 
Toreno 
Villusabariego 

León 19 de A b r i l de 1893.—El 
Teniente Coronel primer Jefe a c c i 
dental, Antonio Machado. 

Imprenta de la Diputación provincial. 


